
                                                                                                                          

 

  
ANÁLISIS DEL SECTOR QUE SUSTENTA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN      

DIRECTA BAJO LA MODALIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
 

Acorde con lo establecido en el Artículo 2.2. 1. 1. 1. 6. 1., del Decreto 1082 de 2015:  
 

“La Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis 
necesario para conocer el sector relativo al Objeto del Proceso de 
Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, 
organizacional, técnica, y de análisis de riesgo. La Entidad Estatal debe 
dejar constancia de este análisis en los documentos del proceso.” 

 
 

DEPENDENCIA SOLICTANTE: 
 

● Delegada para la Atención de Quejas y Reclamos - Proyecto de Inversión 7981 - 
Fortalecimiento de capacidades institucionales y tecnológicas para el control y la 
vigilancia de carácter preventivo en Bogotá D.C. 

● Delegada para la Participación y Programas Especiales - Proyecto de Inversión 
7978 - Control Social para la promoción de la Cultura de Integridad, Transparencia 
y Anticorrupción en las Entidades y Empresas en las que el Distrito tiene 
participación en Bogotá D.C. 
 

DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD:  
 
En desarrollo de sus funciones y a lo dispuesto en el Acuerdo 927 de 2024, por medio del 
cual se adoptó el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del 
Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina Segura” el cual señala en su artículo 16 
“Programas del Objetivo Estratégico “Bogotá Confía en su Gobierno” y en su artículo 16.1. 
“Programa 32. Gobierno abierto, íntegro, transparente y corresponsable. Este programa se 
enmarca en la apuesta por un Estado Abierto donde se fortalecerán los avances en la 
implementación del Gobierno Abierto de Bogotá mediante una estrategia de gobernanza 
inteligente que: (a) articule de forma integral los desafíos transversales de la transparencia, 
la participación y la colaboración en las soluciones públicas, mediante el uso estratégico de 
procesos de transformación digital y la innovación pública; (b) implemente, ponga en 
práctica, coopere e intercambie experiencias y recomendaciones con alianzas y organismos 
internacionales, regionales, nacionales y locales (ediles y edilesas); y (c) utilice esquemas 
permanentes de medición para evaluar logros, desafíos y niveles de madurez en el 
desempeño de una gestión pública abierta, íntegra y corresponsable.” 1, para lograr esta 
propuesta se estableció como Meta Sectorial en el programa de Gobierno Abierto, 
“Desarrollar 3 componentes (innovación pública tecnología y fortalecimiento institucional) 

 
1
 Ver Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024 – 2027 “Bogotá Camina 

Segura”, artículo 16.  



                                                                                                                          

 

para mejorar el modelo de control y vigilancia con carácter preventivo en entidades del 
distrito”, a cargo de la Veeduría Distrital.  

 

Para el cumplimiento de la meta propuesta, la entidad formuló el proyecto de inversión 
Fortalecimiento de Capacidades Institucionales y Tecnológicas para el Control y la Vigilancia 
de Carácter Preventivo en Bogotá D.C. 7981, el cual tiene como objetivo general: 
“Fortalecer la capacidad institucional para ejercer control y vigilancia de carácter preventivo, 
con oportunidad e incidencia en los grupos de valor de la Veeduría Distrital.” (Proyecto 
7981), que contribuye al ejercicio del control social y control preventivo en Bogotá D.C, y 
dentro de sus objetivos específicos los siguientes: i) Fortalecer la infraestructura tecnológica 
para la automatización de procesos administrativos y misionales, ii) Fortalecer la capacidad 
tecnológica para ejercer control y vigilancia de carácter preventivo en el Distrito y iii) 
Mejorar procesos administrativos y estratégicos para el cumplimiento de políticas MIPG”.  

 

En este sentido, en los componentes de gasto del proyecto de inversión 7981, se incluyeron 
las mediciones anuales a las entidades en el marco del cumplimiento de la Política Pública 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía en el distrito, y que como actividad anual se estableció 
“Realizar 3 mediciones a las entidades en el marco del cumplimiento de la Política Pública 
Distrital de Servicio a la Ciudadanía en el Distrito (IDSC)”, una por vigencia; en 
consecuencia, para el año 2025, se realizará una medición, la cual consiste en la aplicación 
de instrumentos que permitan identificar cómo las entidades avanzan en:  i) Modelo de 
Relacionamiento, ii) Acceso a la Información Pública. iii) Acceso a bienes y servicios y iv) 
Participación en la Gestión Pública. 

 

Por otra parte, la Veeduría Delegada para la Participación y los Programas Especiales creó 
el Proyecto de Inversión No. 7978 denominado “Control Social para la promoción de la 
Cultura de Integridad, Transparencia y Anticorrupción en las Entidades y Empresas en las 
que el Distrito tiene participación en Bogotá D.C.”, el cual inició su ejecución en el segundo 
semestre de 2024 y que finaliza en el año 2027, cuyo principal objetivo es promover una 
cultura de integridad, transparencia y anticorrupción en las entidades y empresas en las 
que el Distrito tiene participación, con el fin de impulsar, mediante el control preventivo, 
políticas institucionales más robustas y mejorar la perspectiva de la ciudadanía con respecto 
a la gestión pública, a través del fortalecimiento de las diferentes modalidades del control 
social. 

 

El mencionado proyecto de inversión cuenta con una serie de actividades entre las cuales 
se destaca la No. 4 que corresponde a “Elaborar 11 estudios estadísticos en pro del control 
preventivo sobre riesgos de corrupción y soborno, cultura de integridad, percepción 
ciudadana, control social y/o Derechos Humanos”; de estos, para la vigencia 2025, se tienen 
programadas actividades relacionadas con: 1) Índice Institucional de Participación 
Ciudadana y 2) Encuesta de Percepción Ciudadana del Control Social y la Participación. 
Estos instrumentos son fundamentales para medir la gestión institucional en materia de 
participación y control social, así como para conocer la percepción de la ciudadanía frente 



                                                                                                                          

 

a estos procesos. 

 

En ese sentido, la Veeduría Distrital y las Gerencias de los Proyectos de Inversión 7981 y 
7978, vieron la necesidad de unificar e integrar las mediciones actuales programadas por 
la entidad, en razón a que estas responden tanto a criterios técnicos como operativos y 
presupuestales. La integración de las actividades para la medición del índice en el marco 
del cumplimiento de la Política Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía y de las 
actividades que se adelanten para los estudios estadísticos sobre riesgos de corrupción y 
soborno, cultura de integridad, percepción ciudadana, control social y/o Derechos 
Humanos, permitirá articular instrumentos de evaluación con dimensiones complementarias 
del relacionamiento Estado-ciudadanía, reducir la duplicidad de esfuerzos, optimizar el 
análisis integral, y generar información útil, comparable y accionable para la toma de 
decisiones. Además, permitirá cumplir de manera más eficiente con los objetivos y metas 
de los proyectos de inversión 7978 y 7981 y generar acciones de control preventivo que 
fortalezcan la gestión pública en el Distrito. 

 

La articulación de actividades entre los proyectos de inversión busca integrar y actualizar 
las mediciones existentes en la Veeduría Distrital, en materia de servicio a la ciudadanía, 
participación ciudadana y control social, para dar lugar a una herramienta más eficiente, 
práctica y estratégica, que sirva como referente confiable del relacionamiento entre el 
Estado y la ciudadanía en Bogotá. Esta nueva metodología permitirá dinamizar la evaluación 
de estas políticas, optimizar la toma de decisiones en las entidades distritales y reducir 
cargas administrativas mediante procesos de análisis integrados y sostenibles. 

 

En ese contexto, es necesario desarrollar acciones estratégicas y trasversales, relacionadas 
con las actividades técnicas, operativas y logísticas orientadas a la recolección y 
sistematización de información en el marco de los índices de la Veeduría Distrital que miden 
las políticas de relación Estado - ciudadanía, en específico, las políticas de transparencia y 
acceso a la información pública, participación ciudadana en la gestión pública, 
racionalización de trámites y servicio a la ciudadanía.  

 

Así, es necesario recopilar y sistematizar la información, datos, registros de las sedes 
electrónicas de las entidades distritales, realizar ejercicios de cliente incógnito en los canales 
de atención presencial, telefónico y virtual, en los instrumentos definidos por la entidad.  
De igual forma, se deben adelantar visitas a las entidades designadas para la verificación 
de accesibilidad universal en los distintos puntos de atención presencial a la ciudadanía de 
las entidades distritales, de acuerdo con los lineamientos definidos por el equipo de los 
Proyectos 7981 y 7978. La información capturada es la línea base de las acciones en el 
marco de los índices anuales ya que con ellas se hacen ponderaciones, análisis, informes e 
insumos, que garantizan la consistencia y oportunidad de los datos que alimentarán el 
índice, contribuyendo así a su confiabilidad como herramienta de seguimiento y control a 
nivel distrital. 

 



                                                                                                                          

 

En consecuencia, y con el fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos estratégicos de 
los proyectos 7978 y 7981, es necesario contar con siete (7) personas que acrediten título 
de bachiller y título de formación técnica o título de formación tecnológica en los núcleos 
básicos del conocimiento de ciencias sociales y humanas, ciencia política, comunicación 
social, periodismo y afines, relaciones internacionales, economía, administración, 
contaduría, ingeniería y/o matemáticas y/o afines, o su equivalente de acuerdo con la 
Resolución 003-2025, para apoyar la gestión de las actividades técnicas, operativas y 
logísticas orientadas a la recolección y sistematización de información en las entidades 
distritales y la ciudadanía, en el marco de las actividades y metas de los Proyectos de 
Inversión 7981 y 7978 de la Veeduría Distrital. 

 

VERIFICACIÓN EN EL PLAN DE ADQUISICIONES: Corresponde con la línea del Plan 
anual de Adquisiciones: I25-24-027 -PRESTAR SERVICIOS PERSONALES A LA VEEDURÍA 
DISTRITAL, APOYANDO LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS, OPERATIVAS Y LOGÍSTICAS 
ORIENTADAS A LA RECOLECCIÓN Y SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN LAS 
ENTIDADES DISTRITALES Y LA CIUDADANÍA, EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES Y 
METAS DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN 7981 Y 7978. (5) 
 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: I25-24-027 -PRESTAR SERVICIOS 
PERSONALES A LA VEEDURÍA DISTRITAL, APOYANDO LAS ACTIVIDADES 
TÉCNICAS, OPERATIVAS Y LOGÍSTICAS ORIENTADAS A LA RECOLECCIÓN Y 
SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN EN LAS ENTIDADES DISTRITALES Y LA 
CIUDADANÍA, EN EL MARCO DE LAS ACTIVIDADES Y METAS DE LOS PROYECTOS 
DE INVERSIÓN 7981 Y 7978. (5) 
 

2. ANÁLISIS ECONÓMICO Y TÉCNICO. 
 
La Veeduría Distrital desde los Proyectos de inversión 7981 y 7978, requiere para satisfacer 
la necesidad señalada en este documento, contratar los servicios indicados en el objeto del 
contrato, que puede ser desarrollado por personas naturales con Título de bachiller y título 
de formación técnica o título de formación tecnológica en los núcleos básicos del 
conocimiento de ciencias sociales y humanas, ciencia política, relaciones internacionales, 
economía, administración, contaduría, ingeniería y/o matemáticas y/o afines, o su 
equivalente de acuerdo con la Resolución 003-2025. 
 
Así las cosas, el valor aprobado en el Plan de Adquisiciones de la Entidad y con fundamento 
en los principios de eficiencia, eficacia y economía, se requiere la contratación de servicios 
personales, con personas naturales, por un valor total de OCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($8.400.000) M/CTE incluidos todos los 
impuestos y demás tasas, gastos y deducciones a que haya lugar, con el fin de apoyar en 
las actividades que comprenden el desarrollo del objeto contractual. 
 

2.1. ESTUDIO DE LA OFERTA 
 



                                                                                                                          

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, la 
contratación directa se realiza en atención a la idoneidad y/o experiencia del oferente, para 
ejecutar el objeto contractual, bien sea por una persona natural o jurídica, según 
corresponda, lo cual es verificado en forma directa por la entidad, con base en el perfil 
requerido y los documentos aportados por el futuro contratista.  
 

2.2. ANÁLISIS DEL SECTOR 
 

Con fundamento en el artículo 2.2.1.1.1.6.1, del Decreto 1082 de 2015 y en aplicación de 
la Guía para la elaboración de estudios del sector de Colombia Compra Eficiente en relación 
con la contratación directa de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, 
se establece el siguiente análisis. 
 
Como quiera que el sector de contratación de prestación de servicios personales está 
integrado por el conjunto de personas naturales y/o jurídicas que prestan sus servicios en 
entidades públicas o privadas; esta contratación no está sujeta a requisitos particulares de 
índole legal, salvo las propias del ejercicio de la actividad requerida, por lo tanto, la 
determinación del perfil está relacionado con el conocimiento y acreditación de estudios y/o 
experiencia establecidos en este documento.  
 
Teniendo en cuenta que la contratación que se realiza es una contratación directa con 
persona natural a quien se le verificarán las condiciones de experiencia e idoneidad, sin que 
para el caso se hayan obtenido previamente varias ofertas.  
 
Los honorarios a pagar por la VEEDURÍA DISTRITAL se realizarán de conformidad con lo 
dispuesto en el presente documento y acorde con la Tabla de Honorarios para el pago de 
contratos de prestación de servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión vigente.  
 
La remuneración establecida por la entidad, para el pago de honorarios por la prestación de 
los servicios objeto del contrato es por un valor mensual fijo y/o por productos entregados, 
según corresponda, considerando que esta forma de pago permite verificar durante un 
término prudencial el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista. 
 

2.3. REQUISITOS PARTICULARES PARA EL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD. 
 
Considerando las actividades objeto del contrato, las obligaciones específicas y/o productos 
esperados, y en concordancia con las normas aplicables vigentes, los controles para la 
gestión de riesgos y el mayor nivel de riesgo identificado, el futuro contratista debe acreditar 
las condiciones psicofísicas y certificaciones de conocimiento o competencia propias para el 
ejercicio de las actividades, labor o profesión, según corresponda. 
 
Para el presente caso y de acuerdo con la necesidad de la entidad, así como el perfil 
requerido, no se considera necesario solicitar certificado de capacitaciones o entrenamientos 
específicos. 



                                                                                                                          

 

 
2.4. ANÁLISIS PERSPECTIVA LEGAL Y COMERCIAL 

 
Desde el punto de vista legal la contratación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión, está establecida legalmente, como una de las causales de contratación directa, 
acorde con el literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el artículo 
24 de la Ley 80 de 1993, así mismo, en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 
2015, que dispone lo siguiente: 

 
“Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Contratos de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos que solo 
pueden encomendarse a determinadas personas naturales. Las entidades 
estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona 
natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 
siempre y cuando la entidad estatal verifique la idoneidad o experiencia 
requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es 
necesario que la entidad estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de 
lo cual el ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. Los servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de naturaleza 
intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de 
las funciones de la entidad estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. La entidad estatal, para la contratación 
de trabajos artísticos que solamente puedan encomendarse a determinadas 
personas naturales, debe justificar esta situación en los estudios y 
documentos previos.” 
 

De conformidad con lo anterior, las entidades estatales podrán suscribir contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, de acuerdo con la 
determinación del perfil del personal requerido para satisfacer la necesidad y al 
cumplimiento de condiciones académicas, profesionales y/o de experiencia desarrollada 
en virtud de la ejecución de contratos anteriores, con el fin de cumplir las metas 
propuestas para cada vigencia en torno a la gestión contractual. 

 
2.5. ANÁLISIS PERSPECTIVA ECONÓMICA 

 
La revisión y análisis del sector de servicios en Colombia, particularmente en lo que 
refiere a la prestación requerida por la entidad, en general, son cubiertos en primer lugar 
por personal según la estructura organizacional y la planta de personal de las entidades; 
de igual manera, se observa que con frecuencia las entidades públicas contratan los 
servicios de personas naturales y jurídicas para robustecer el cumplimiento de tales 
tareas. 

 
En efecto, el análisis del comportamiento del sector de servicios de gestión, servicios 



                                                                                                                          

 

profesionales de empresa y servicios administrativos y servicios de gestión, servicios 
profesionales de empresa y servicios administrativos, evidencia que en el mercado 
existen varias modalidades de oferta de servicios:  
 
En primer lugar, los servicios que presten personas jurídicas, cuyo objeto social 
comprende la prestación de este tipo de servicio con base en la subcontratación de 
profesionales, disponiendo de un portafolio diversificado de productos que incluyen, por 
ejemplo, orientar a entidades y empresas en la realización de análisis, estudios en 
materia contractual y/o desarrollo de procesos contractuales, etc. 

 
En segundo lugar, la demanda de servicios profesionales de empresa y servicios 
administrativos y servicios de personal temporal se puede atender a través de personas 
naturales dedicadas desarrollar a título individual e independiente diversos tipos de 
actividades, los profesionales y contratistas se especializan en determinados campos de 
la profesión, de forma tal que su oferta tiene mercados específicos, generalmente 
asociados a ámbitos particulares del ejercicio de la profesión, servicios que no demandan 
una organización compleja para su prestación, sino que por el contrario pueden ser 
prestados de forma completa e integral por el profesional de acuerdo a su área de 
especialidad, dada su formación y experiencia. 

 
En este sentido, los servicios prestados por personas naturales pueden ser debidamente 
desarrollados por profesional en la disciplina correspondiente y obtener habilitación 
matricula profesional, licencia o tarjeta profesional para el ejercicio legal de la respectiva 
profesión, de conformidad a lo establecido en la norma que lo regule, y en los casos que 
se exija, acreditar experiencia en actividades relacionadas con el sector. 

 
Así mismo, la prestación de servicios en entidades estatales, bien sea por parte de 
personas naturales o jurídicas, requiere que tales prestadores no registren sanciones ni 
inhabilidades vigentes en el certificado de antecedentes expedido por la Procuraduría 
General de la Nación, Policía Nacional, Contraloría General de la República y Personería 
Distrital, ni se encuentren incursos en ninguna causal de inhabilidad o incompatibilidad 
prevista en las normas que les impida contratar con el Estado. 

 
Para la prestación de este tipo de servicios, la legislación colombiana no prevé cargas 
impositivas particulares, por lo que, con independencia de su valor, la entidad 
contratante deberá prever el pago del impuesto al valor agregado IVA, en razón a la 
condición tributaria del prestador, según este pertenezca o no al régimen común.  
 
Se aclara que, en la tabla de honorarios para el pago de contratos de prestación de 
servicios, por parte de la Veeduría Distrital, se incluye para cada categoría el valor de los 
respectivos impuestos, según corresponda.  

 
2.6. ANÁLISIS PERSPECTIVA TÉCNICA 

 



                                                                                                                          

 

Bajo cualquiera de las modalidades a través de las cuales se prestan los servicios, ya sea 
a través de personas naturales o jurídicas, se requiere del apoyo de personas con el 
perfil adecuado, que cumplan los atributos de experiencia e idoneidad requeridos. 

 
El acompañamiento que preste esta persona, para apoyar las actividades técnicas, 
operativas y logísticas orientadas a la recolección y sistematización de información en las 
entidades distritales y la ciudadanía, en el marco de las actividades y metas de los 
proyectos de inversión 7981 y 7978 de la Veeduría Distrital, según corresponda, exige 
conocimientos, cualificaciones específicas y experiencia relacionada con las áreas que 
requiere la Entidad, que den cuenta de su pericia y conocimiento. Ello exige la 
acreditación por parte de la persona natural o jurídica, que ofrece sus servicios, del perfil 
que para el efecto determine la entidad y que dé cuenta de la experiencia específica 
definida en función de los requerimientos que pretende atender la Entidad interesada en 
contratar tales servicios. 

 

2.6.1. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 
El mercado colombiano ofrece una amplia gama de alternativas disponibles para atender 
las necesidades de servicios que demandan los sectores público y privado. Tales 
servicios, por su naturaleza, y de conformidad con clasificación asignada, se agrupan en 
los segmentos 70 a 94 del Código Estándar de Productos y Servicios de Naciones Unidas 
(UNSPSC), V.14.080. 

 
De acuerdo con la clasificación del UNSPSC, los servicios de gestión, servicios 
profesionales de empresa y servicios administrativos y/o servicios de personal temporal, 
requeridos por la Veeduría Distrital, corresponden a la siguiente clasificación: 

 
Tabla No. 1 Cuadro Clasificación del UNSPSC 

Grupo F Servicios 

Segmento 80 Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

Familia 10 Servicios de asesoría de gestión 

Clase 16 Gerencia de proyectos 

Producto 04 Planificación o administración de proyectos 

Codificación 80101604 

Grupo F Servicios 

Segmento 80 Servicios de Gestión, Servicios Profesionales de Empresa y 

Servicios Administrativos 

Familia 11 Servicios de recursos humanos 

Clase 16 Servicios de personal temporal 

Producto 00  



                                                                                                                          

 

Codificación 80111600 

Grupo F Servicios 

Segmento 81  Servicios basados en ingeniería, investigación y tecnología 

Familia 13  Estadística 

Clase 15  Metodología y análisis 

Producto 04  Encuestas por muestreo 

Codificación 81131504 

Fuente: Naciones Unidas (UNSPSC) 
 

3. ANÁLISIS DE RIESGOS PREVISIBLES 

 
Los riesgos de tipo administrativo y aquellos que puedan afectar el equilibrio económico 
del contrato a celebrar, se estiman, tipifican y asignan de acuerdo con el cuadro anexo. 
(Remitirse a Matriz de Riesgos). 

 
Para tal efecto los riesgos son: 

 
1. Riesgo de que no se firme el contrato  

2. Presentación de informes, presentaciones o documentos incompletos o con errores. 

3. Daños ocasionados por el contratista a los bienes, equipos o instalaciones de la 

Entidad contratante. 

4. Demoras por parte de la Entidad contratante (supervisor) en la aprobación de los 

productos y/o informes presentados por el contratista. 

5. Inadecuado manejo de la información a la cual tiene acceso el contratista. 

6. Cambio de régimen tributario de no responsable de IVA a régimen común como 

responsable de IVA o viceversa a cargo del contratista. 

 
Estos riesgos pueden ser administrados por la entidad, con base en los controles a ejecutar 
por parte del supervisor del contrato y la forma de pago establecida para el contrato, la 
cual se hará en forma mensual y/o contra aceptación de los bienes y/o servicios 
contratados, por el supervisor designado por la entidad. 

4. ANÁLISIS DE LA DEMANDA 

 
Los servicios de gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos 
y servicios de gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos, se 
contratan de forma ordinaria por las diferentes entidades públicas, según el énfasis de 
sus funciones misionales. 

 
A continuación, se presenta cuadro indicativo que refleja cómo la misma Veeduría 
Distrital, ha atendido a través de terceros sus necesidades de apoyo en los proyectos de 



                                                                                                                          

 

inversión, a través de personas naturales: 
 

Tabla No. 2 Cuadro indicativo Contrataciones Directas (año 2024-
2023) 

No. 

Contrato 

Modalidad de 

selección 

Entidad 

contratante 
Objeto 

Valor 

mensual 

honorarios 

153-2024 
Contratación 

Directa 

VEEDURÍA 

DISTRITAL 

F24-01-029 -Prestar servicios de 

apoyo a la gestión en la Delegada 

para la Participación y los 

Programas Especiales, en las 

actividades administrativas 

requeridas para el cumplimiento 

misional. 

$ 2.500.000 

215- 2023 
Contratación 

Directa 

VEEDURÍA 

DISTRITAL 

F-01-027 -Prestar servicio de 

apoyo a la gestión en las 

actividades administrativas y 

logísticas requeridas por la 

Delegada para la Participación y 

los Programas Especiales. 

$ 3.000.000 

Fuente: Basado en información del Portal de contratación SECOP II. 

 

 
5. ANÁLISIS DE LA OFERTA 

 
Como se observa, este tipo de servicios ha sido contratado en oportunidades anteriores 
por diferentes entidades a través de terceros, personas naturales, dado que la planta de 
personal de la entidad no cuenta con personal suficientes para la atención directa de 
tales necesidades. 

 
Como se señaló en el análisis desde la perspectiva económica del presente documento, 
el estudio del comportamiento del sector evidencia que en el mercado existen dos 
modalidades de oferta, los servicios que prestan las personas naturales en las diferentes 
empresas y los que prestan las personas jurídicas con base en la subcontratación de 
personal.  
 
Bajo cualquiera de las modalidades se requiere del apoyo de personas naturales que 
cumplan con los atributos de idoneidad requeridos, lo cual le permitirá cumplir con el 
objeto contractual. 

 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo, basado en contratos celebrados de 
similares condiciones al que se pretende por la VEEDURÍA DISTRITAL: 

 



                                                                                                                          

 

Tabla No. 3 Cuadro indicativo Contrataciones Directas (año 2025) 

 

Contrato 
Modalidad 

de selección 

Entidad 

contratante 
Objeto 

Valor 

Honorarios 

IDIPRON-

CPS-2025-

1245 

Contratación 

Directa  

 

IDIPRON 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN CON AUTONOMÍA TÉCNICA Y 

ADMINISTRATIVA, PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES OPERATIVAS, 

ADMINISTRATIVAS, MANEJO Y 

SISTEMATIZACIÓN DE INFORMACIÓN 

DE INVENTARIOS. EN LA GRF 

$ 2.450.000 

SDA-CPS-

20250995 

Contratación 

Directa  

 

SECRETARIA 

DISTRITAL DE 

AMBIENTE 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE APOYO A 

LA GESTIÓN PARA REALIZAR CAPTURA, 

MANEJO Y SISTEMATIZACIÓN DE 

INFORMACIÓN DE CALIDAD DEL 

RECURSO HÍDRICO EN EL DISTRITO 

CAPITAL Y SUS FACTORES DE IMPACTO 

$ 2.288.000 

SDIS-CPS-

322201-2025 

Contratación 

Directa  

 

SECRETARÍA 

DISTRITAL DE 

INTEGRACIÓN 

SOCIAL 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 

GESTIÓN PARA CONTRIBUIR AL 

FORTALECIMIENTO DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

DE INFORMACIÓN DE 

TRANSFERENCIAS MEDIANTE LA 

EFECTIVA IMPLEMENTACIÓN DE LOS 

REQUERIMIENTOS OPERATIVOS PARA 

LA ESTRATEGIA DE INGRESO MÍNIMO 

GARANTIZADO. 

$ 3.300.000 

Fuente: Basado en información del Portal de contratación SECOP II. 
 

Como se observa, este tipo de servicios ha sido contratado en oportunidades anteriores 
por las diferentes entidades a través de personas naturales, cuando en la planta de 
personal, la entidad no cuenta con personal suficiente requerido para la atención directa 
de tales necesidades, o cuando su idoneidad, no corresponde con los conocimientos 
necesarios para la ejecución de la labor requerida. 

 
 
Bogotá, 27 de agosto de 2025 


